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MESA INTERINA 
DICTAMEN APROBADO POR LA 

CAMARA DE ASUNTOS MUNICIPALES 
EN RELACION CON EL PROYECTO DE 

NORMA SOBRE lfUNCIONARIOS 
SANITARIOS MUNICIPALES 

En sesión celebrada en el día de la  fecha, 

la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

.En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 74 del Reglamento Interino, 

SE ACUERDA: 
Ordenar la publicación, en el  Boletín Ofi- 

cial de la Cámara, del Dictamen aprobado por 
la Cámara de Asuntos Municipales, en rela- 
ción con el Proyecto de Norma sobre Funcio- 
narios Sanitarios Municipales.. 

Pamplona, 31 de octubre de 1981. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE, 

EL PRESIDENTE: Victor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

DICTAMEN 

NORMA SOBRE FUNCIONARIOS SANITARIOS 
MUNICIPALES 

CAPITULO I.-Servicios Sanitarios 
Municipales de Navarra 

Sección L-Constitución de Areas Sanitarias 

Artículo 1. La constitución de los parti- 
dos Médicos, Farmacéuticos, Veterinarios y 
A.T.S. se ajustarán a la demarcación oficial 
aprobada por el Parlamento Foral de Navarra y 
su ámbito territorial podrá comprender uno 
o varios municipios, o parte de ellos. 

Artículo 2. Los partidos, a efectos de fun- 
ción sanitarla, se integrarán en Areas Sanita- 
rias, que serán las siguientes: 



Parlamento Foral de Navarra i o  de noviembre de 1981 

a) Unidad Sanitaria Local. 
b] Subcomarca. 
c ]  Comarca. 

Artículo 3. El ámbito de las Areas Sani- 
tarias abarcará las delimitaciones territoriales 
de los partidos sanitarios que se integren en 
cualquiera de las mismas, pudiendo ser estos 
partidos de carácter abierto o cerrado. 

Se denominan partidos cerrados aquéllos 
en los que el ejercicio profesional solamente 
puede ejercerse en todas sus modalidades 
por el Sanitario designado al efecto por los 
Ayuntamientos o Juntas de Partido, salvo 
conformidad expresa del Sanitario afectado, 
quedando establecidos con el  f in de asegurar 
y garantizar una adecuada asistencia sanitaria 
a la  población. 

Artículo 4. 1. No podrán alterarse las 
demarcaciones territoriales de los partidos si- 
no en virtud de resolución adoptada por el 
Parlamento Foral de Navarra. E l  expediente 
de alteración deberá ser tramitado por la Di- 
rección General de Sanidad y Bienestar So- 
cial, con informe del Colegio profesional res- 
pectivo e iniciado por alguno de los proce- 
dimientos siguientes: 

a l  De oficio por la Diputación Foral de 
Navarra. 

b l  A petición de los pueblos interesados, 
cuando represente al menos la tercera parte 
de los habitantes del partido. 

c l  A petición de la Junta de Partido, o 
del Ayuntamiento que constituya el Partido. 

2. El ámbito de las Areas Sanitarias con- 
tenidas en el Mapa Sanitario de Navarra po- 
drá alterarse en virtud de resolución adopta- 
da por la Diputación Foral, a propuesta de la 
Dirección General de Sanidad y Bienestar So- 
cial. 

Artículo 5. 1. Todos los sanitarios mu- 
nicipales integrados en  las diferentes áreas 
constituirán un Equipo de Salud que se res- 
ponsabilizará de las funciones y programas 
de Salud Pública y Asistencia Sanitaria que 
se señalan en los artículos 30, 31,  32 y 33 
para los Sanitarios Titulares, de manera inte- 
grada y coordinada y que serán desarrolladas 
reglamentariamente por la Diputación Foral 
de Navarra. 

2. Para apoyar y perfeccionar los equi- 
pos de Salud, la Diputación Foral de Navarra 
podrá adscribir a los mismos o a las Areas 
Sanitarias, personal sanitario y parasanitario 
complementario. 

3. Las funciones de la Sanidad Rural se- 
rán planificadas, dirigidas, controladas y eva- 
luadas por los servicios de Sanidad de la Di- 
putación Foral de Navarra. 

Artículo 6. A los efectos de cumplimien- 
to  de las funciones propias de la titular y de la 
inspección sanitaria, los partidos comprendi- 
dos en un área tendrán el carácter de abiertos 
para los sanitarios titulares integrados en el 
equipo de Salud y para el personal sanitario 
y parasanitario complementario. 

Artículo 7. El equipamiento sanitario de 
las distintas áreas se ajustará a las previ- 
siones contenidas en el Mapa Sanitario de 
Navarra. 

Sección Il.-Organización de las áreas 
sanitarias 

Artículo 8. La representación y dirección 
de los partidos formados por un solo muni- 
cipio estará a cargo de los Ayuntamientos. 

Artículo 9. 1 .  Los partidos formados 
por dos o más municipios, o parte de ellos, 
serán representados y dirigidos por una Junta 
compuesta de representantes o delegada de 
los respectivos Ayuntamientos. 

2. A este f in cada uno de los Ayunta- 
mientos designará para dicha Junta, al tiempo 
de nombrar las Comisiones Municipales, un 
representante por cada 200 habitantes que 
integran el partido y uno más s i  la fracción 
que resulte exceda de 100 y un número igual 
de suplentes para sustituir a los propietarios 
en los casos de vacante, ausencia o enfer- 
medad. 

3. Los Ayuntamientos menores de 200 ha- 
bitantes nombrarán un representante. 

4. No obstante lo  anterior, si  e l  número 
de representantes de un municipio pudiera 
exceder de 21 el  número quedará limitado a 
esa cantidad y la representación recaerá auto- 
máticamente en los miembros de la  Junta de 
Veintena. En este caso no se designarán su- 
plentes y a la Junta de Partido pertenecerán 
solamente los componentes que de hecho in- 
tegren aquella Corporación. 

5. El nombramiento deberá recaer siem- 
pre que sea posible en concejales que perte- 
nezcan a los pueblos del Partido. 

6. Cuando un municipio estuviera dividi- 
do en dos o más Partidos, la Junta de cada 
uno de ellos se compondrá del Ayuntamien- 
to  y una representación de los pueblos que 

L 
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forman cada Partido, equivalente a la totali- 
dad del número de concejales, cuyos repre- 
sentantes serán nombrados por los Concejos 
de los mismos pueblos en proporción a sus 
habitantes. 

Artículo IO. Los pueblos que figuran en 
la demarcación en concepto de agregados y 
con un mínimo de 25 habitante designarán di- 
rectamente, por elección del Concejo, Once- 
na, Quincena o Veintena un representante ca- 
da uno, a no ser que por el  número de sus ha- 
bitantes le corresponda mayor número, for- 
mando con el  Ayuntamiento a que se hallen 
unidos la Junta de Partido. 

La Presidencia de la Junta a 
que se refieren los artículos anteriores corres- 
ponderá al  Alcalde Presidente del Ayuntamien- 
to  que cuente con mayor población del Par- 
tido. 

Actuará como Secretario el del Ayunta- 
miento a que pertenezca la Presidencia. 

Artículo 12. Las sesiones de las Juntas 
se celebrarán en el punto que las mismas ten- 
gan designado, y en su defecto, en la Casa 
Consistorial del municipio del Presidente y 
se aplicarán para su funcionamiento las reglas 
establecidas para los Ayuntamientos. 

Las Juntas de Partido tendrán un Libro de 
Actas especial donde consignarán, bajo pena 
de nulidad, los acuerdos que adopten. 

Artículo 13. La dirección de las Areas Sa- 
nitarias y de los equipos de Salud estarán a 
cargo de la Diputación Foral de Navarra, a 
través de la Dirección General de Sanidad 
y Bienestar Social y de los directores de los 
equipos de Salud. 

Artículo 14. Las Juntas de Sanidad a ni- 
vel regional, comarcal, subcomarcal. local y 
municipal se encargarán del control y vigilan- 
cia de los programas sanitarios de las dife- 
rentes áreas. Además tendrán carácter ase- 
sor para las autoridades sanitarias. 

Dichas Juntas tendrán una composición 
técnico-administrativa y de participación de 
la comunidad. Su organización y funciona- 
miento se regulará reglamentariamente por la 
Diputación Foral de Navarra. 

Artículo 11. 

Sección Ill.-Naturaleza y dotación de los 
Partidos Sanitarios 

Artículo 15. Los partidos médicos ten- 
drán una sola titular. Se considerarán a efec- 
tos únicamente asistenciales como partidos 

cerrados los menores de 3.000 habitantes de 
hecho. 

Artículo 16. Los partidos veterinarios 
tendrán una sola titular y serán abiertos a 
todos los efectos. 

Artículo 17. Los partidos farmacéuticos 
tendrán una sola titular. Se considerarán a 
efectos únicamente asistenciales como parti- 
dos cerrados los menores de 4.000 habitantes 
de hecho, independientemente del número de 
municipios o concejos que compongan el  par- 
t ido farmacéutico. 

La ubicación de la farmacia titular se de- 
cidirá por la Junta de Partido, teniendo en 
cuenta las necesidades asistenciales de su 
ámbito territorial. A tal efecto se considera- 
rán todos los equipamientos de asistencia 
farmacéutica y servicios de salud pública del 
partido farmacéutico. 

Artículo 18. Los partidos de A.T.S. ten- 
drán una sola titular. Se consideran a efec- 
tos únicamente asistenciales como partidos 
cerrados los menores de 3.000 habitantes de 
hecho. 

Los Ayuntameintos y Juntas respectivas 
quedan obligados a establecer el  puesto de 
A.T.S. titular, no pudiendo ser acumulado en 
otras profesiones sanitarias. Dentro de la de- 
marcación territorial la Junta de Partido de- 
terminará el lugar de la residencia del A.T.S. 
titular. 

CAPITULO 11.-De los Funcionarios 
Sanitarios Municipales 

Artículo 19. El conjunto de Médicos, Far- 
macéuticos, Veterinarios y Ayudantes Técnl- 
cos Sanitarios adscritos como titulares a un 
partido y demás sanitarios municipales nom- 
brados legalmente por los Ayuntamientos o 
Juntas de Partido constituyen el  personal fun- 
cionario de los servicios sanitarios munici- 
pales. 

La Diputación Foral de Navarra establece- 
rá una relación nominal de los mismos según 
profesibn por orden de antigüedad en su nom- 
bramiento en propiedad, que servirá para la 
valoración de los méritos a efectos de concur- 
sos de nombramiento y traslado. 

Sección I . -Seleccih,  formación 
y perfeccionamiento 

Artículo 20. El ingreso del personal sani- 
tario en la función pública municipal se alus- 
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tará a lo establecido en relación con la mate- 
ria en la Norma de Equiparación de las Retri- 
buciones de los Funcionarios de la Adrninis- 
tración Municipal de Navarra a las de los fun- 
cionarios de la Diputación Foral y en su Re- 
glamento de ejecución y desarrollo, con las 
particularidades establecidas en la Sección II 
del Capítulo II de las presentes normas. 

Artículo 21. En la valoración de los méri- 
tos de los concursos y concurso-oposición a 
médicos titulares tendrán condición preferen- 
te  la acreditación del título de Especialista de 
Medicina de Familia y Comunitaria. 

Aquellos médicos que resulten nombrados 
y no dispongan del título de Especialista de 
Medicina de Familia y Comunitaria vienen 
obligados a efectuar el curso de obtención 
del título en el momento en que sean requeri- 
dos para ello por la Dirección General de Sa- 
nidad y Bienestar Social de la Diputación Fo- 
ral de Navarra. 

Artículo 22. Todos los sanitarios titula- 
res estarán obligados cada dos años a reali- 
zar un curso de actualización de conocimien- 
tos profesionales de dos semanas de duración 
en los diferentes centros asistenciales y sa- 
nitarios de Navarra dentro del programa que 
establezca la Dirección General de Sanidad y 
Bienestar Social de la Diputación Foral de 
Navarra. 

Sección 11.-Nombramientos 

Artículo 23. 1. Tan pronto como se pro- 
duzca una vacante, el Presidente convocará al 
Ayuntamiento o Junta respectiva para que 
acuerde lo conveniente, respecto a su provi- 
sión y tomará las medidas necesarias a f in 
de atender provisionalmente al servicio. 

2. Durante el período de vacante, el 
Ayuntamiento o Junta encomendará la presta- 
ción provisional del servicio a cualquiera de 
los titulares integrados en el equipo de Salud 
del área sanitaria al que pertenece la vacante, 
con la retribución que correspondiera al ante- 
r ior titular. Si no fuera posible o conveniente 
por razones sanitarias, e l  Ayuntamiento o Jun- 
ta de partido podrá contratar temporalmente 
un sanitario en tanto se provea la vacante. 

Los Ayuntamientos y Juntas de Partido 
vienen obligados a convocar la vacante dentro 
de los dos meses siguientes a que se hubiese 
producido. 

Artículo 24. Cumplidos los requisitos pre- 
venidos en el artículo anterior y con la autori- 

3. 

zación de la Diputación Foral de Navarra se 
anunciará la vacante necesariamente en el 
Boletín Oficial de Navarra, sin perjuicio de 
que, además, voluntariamente, pueda anun- 
ciarse en los periódicos locales. 

Artículo 25. Se anunciará con al menos 
20 días hábiles de antelación, la fecha, lugar 
y hora del comienzo de los ejercicios o de 
las pruebas que se hayan establecido. El 
tiempo comprendido entre la publicación de 
la convocatoria y el comienzo de los ejerci- 
cios o pruebas no podrá ser nunca inferior 
a dos meses ni  superior a tres meses. En 
los concursos, el límite máximo para la pro- 
puesta del candidato no excederá de tres me- 
ses desde la fecha de la convocatoria. 

El Tribunal designado al efecto por el 
Ayuntamiento o Junta de Partido para juzgar 
las pruebas de selección propondrá el candi- 
dato que mayor puntuación haya obtenido. 

El Ayuntamiento o Junta de Partido nom- 
brará al candidato propuesto por el Tribunal, 
no pudiendo dejar desierta la plaza. 

Artículo 26. 1. Los Tribunales que han 
de juzgar las oposiciones, concursos-oposi- 
ciones y concursos, estarán compuestos por 
un presidente y cuatro vocales designados 
por el Ayuntamiento o Junta de Partido en la 
siguiente forma: 

Actuará de Presidente el  que lo sea 
del Ayuntamiento o Junta de Partido respec- 
tivo. 

Dos vocales designados entre funcio- 
narios de la titulación de la plaza a cubrir de 
igual o superior categoría. 

Dos vocales designados por el corres- 
pondiente Colegio Profesional entre reconoci- 
dos especialistas en la materia objeto de 
selección. 

2. Simultáneamente y en la misma forma 
se designará el Tribunal suplente. Sus rniem- 
bros sustituirán a los del t itular únicamente 
hasta el comienzo de los ejercicios en virtud 
de abstenciones, recusaciones o renuncias 
aceptadas o justificadas, en cuyo caso que- 
dará automáticamente disuelto el  Tribunal su- 
plente. 

3. Las sustituciones no podrán hacerse 
en el Tribunal una vez iniciados los ejercicios. 
Si ocurriesen bajas por enfermedad u otra 
causa podrán seguir actuando los tribunales 
hasta con tres jueces como mínimo. Si se pro- 
duce la baja del Presidente le sustituirá el  
vocal de más edad. 

a) 

b) 

c] 

4 
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Artículo 27. El baremo de méritos que 
ha de regir en los concursos o concursos-opo- 
sición se establecerá reglamentariamente por 
la Diputación Foral de Navarra a propuesta 
de la Dirección General de Sanidad y Bienes- 
tar Social y con informe de los colegios pro- 
fesionales. 

Artículo 28. Incurrirán en responsabili- 
dad personal los miembros de los Ayunta- 
mientos y Juntas de Partido si, transcurrido el 
tiempo previsto en los artículos anteriores 
para la selección de los aspirantes, no resuel- 
ven todos los trámites a f in de cubrir la plaza. 

Artículo 29. Todos los nombramientos en 
propiedad o interinos se entenderán hechos 
con sujeción a las disposiciones de la pre- 
sente Norma, las generales para funcionarios 
municipales contenidas en el  Reglamento pa- 
ra la Administración Municipal de Navarra, 
las Normas de Equiparación de las Retribu- 
ciones de los funcionarios de la Administra- 
ción Municipal de Navarra a las de los fun- 
cionarios de la Diputación Foral y su Regla- 
mento de ejecución y desarrollo. 

Sección Ill.-Deberes de los Titulares 
Sanitarios 

Artículo 30. 1. Los Médicos Titulares, 
además de las obligaciones generales que se 
establecen en el Reglamento para la Adminis- 
tración Municipal de Navarra para los funcio- 
narios municipales, tendrán las siguientes: 

Las funciones propias de la titular, que 
emanan de las obligaciones establecidas en 
las Leyes de Sanidad para la protección de la 
Higiene y Salubridad Pública, y de reglamen- 
tos y disposiciones que las desarrolla, bajo las 
órdenes y directrices de la Dirección General 
de Sanidad y Bienestar Social. Esta función 
podrá ser auxiliada o efectuada de manera 
subsidiaria por los servicios sanitarios de la 
Diputación Foral de Navarra. 

Las propias de la Inspección Munici- 
pal de Sanidad, tales como evacuar informes 
y efectuar inspecciones de policía sanitaria. 
Esta función podrá ser auxiliada o efectuada 
por los servicios sanitarios de la Diputación 
Foral de Navarra. 

Las de carácter asistencial. respecto 
a las familias, o personas incluidas en el  Pa- 
drón Municipal de Asistencia Social y a las 
acogidas al régimen de la Seguridad Social. 

2. Las obligaciones derivadas del ejerci- 
cio de las funciones propias de la Titular se- 

a] 

b) 

c ]  

rán con carácter indicativo, dentro del marco 
del apartado a) del párrafo 1 del presente ar- 
tículo, las siguientes: 

Realizar las prácticas necesarias en 
la prevención y lucha contra las enfermedades 
y defensa de la Salud Pública bajo la ordena- 
ción y dirección de la Dirección General de 
Sanidad y Bienestar Social. 

Desarrollar los programas de Medici- 
na Preventiva individual y promoción de la 
salud. A tal efecto tendrán carácter preferen- 
te  los programas de orientación familiar, ma- 
ternología, puericultura, medicina escolar, 
exámenes de salud y campañas de educación 
sanitaria. 

c) Contribuir en el cumplimiento de las 
estadísticas sanitarias solicitadas por las 
Autoridades Sanitarias. 

d) Llevar a cabo los servicios de Medici- 
na Preventiva escolar bajo la programación 
y directrices de la Dirección General de Sani- 
dad y Bienestar Social. 

Auxiliar a la Administración de Justi- 
cia, conforme a los artículos 346 y 348 de la 
Ley de Enjuiciamiento Criminal, sustituyendo 
al Médico Forense en las ausencias, enferme- 
dades y vacantes. 

f ]  Comprobar y certif icar gratuitamente 
las defunciones que ocurran dentro del Par- 
tido. 

Asesorar a los Alcaldes y Ayuntamien- 
tos en las medidas a adoptar en materia de 
Sanidad y ostentar la secretaría de la Junta 
Municipal de Sanidad. 

h) Reconocer a los quintos que previene 
la Ley General del Servicio Militar. 

3. Las obligaciones derivadas de la fun- 
ción de inspección serán las siguientes: 

a] Efectuar las inspecciones que se les 
encomienden dentro de cada área en función 
delegada de las Autoridades Sanitarias. La 
realización de dichas inspecciones podrá ser 
excusada por motivos justificados, en cuyo 
caso, con carácter subsidiario, las Autorida- 
des Sanitarias podrán encomendarles a otros 
Médicos Titulares del equipo de Salud del 
área sanitaria o a personal de sus propios 
servicios. 

b] Evacuar cuantos informes en materia 
sanitaria les sean solicitados por las Autori- 
dades Sanitarias. 

Velar por el cumplimiento de las leyes 
de Sanidad y aplicación de los Reglamentos. 

Las obligaciones derivadas del desem- 

a) 

b) 

e) 

g) 

c ]  

4. 

5 
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peño de la asistencia médica a la población 
serán las siguientes: 

Las que les imponga el  régimen de 
asistencia del servicio libre. 

La asistencia de los beneficiarios del 
Régimen de la Seguridad Social en la forma 
y condiciones que establezca reglamentaria- 
mente la Diputación Foral de Navarra. 

c) Prestar gratuitamente sus servicios 
profesionales a las familias incluidas en el  
Padrón Municipal de Asistencia Social. 

Cumplir los servicios de guardia que 
en cada área sanitaria se determinen confor- 
me  al cuadro de turnos que a tales efectos se 
establezcan entre los componentes del equi- 
po de Salud y en el lugar que se determine. 
Dichos servicios serán regulados por la Di- 
putación Foral de Navarra previo informe y 
asesoramiento del Colegio Oficial de Médi- 

Artículo 31. Los Farmacéuticos Titulares, 
además de las obligaciones generales que se 
establecen en el Reglamento para la Adminis- 
tración Municipal de Navarra para los funcio- 
narios municipales, tendrán las siguientes: 

Asesorar preceptivamente con sus co- 
nocimientos científicos a las Corporaciones 
Municipales sobre las normas básicas de Hi- 
giene y Salubridad Pública y prestar asisten- 
cia técnico-sanitaria en materia de potabilidad 
de las aguas de abastecimiento, contamina- 
ción del medio, educación sanitaria, alimen- 
tos en el  ámbito de su competencia, medica- 
mentos y productos fito-sanitarios y declara- 
ción de anomalías sanitarias de interés epi- 
demiológico bajo las normas y directrices de 
la Dirección Genefal de Sanidad y Bienestar 
Social y apoyar y realizar en su caso los pro- 
gramas de Salud Publica que ésta establezca. 

Evacuar informes y efectuar las ins- 
pecciones que les sean requeridas por la Au- 
toridad Sanitaria, pudiendo ambas funciones 
ser ejercidas supletoriamente por los servi- 
cios farmacéuticos de ésta. 

c )  I. Mantener la dispensación de me- 
dicamentos durante el horario establecido por 
el  Colegio de Farmacéuticos y aprobado por 
el correspondiente Municipio para las oficinas 
de farmacia y atender las recetas de urgencia. 

2. Surtir, reponer y administrar los boti- 
quines rurales que les sean encomendados. 

3. Cumplir los servicios de guardia que 
en cada Area Sanitaria se determinen confor- 
me al cuadro de turnos que a tales efectos 
se establezca entre los farmacéuticos titula- 

a) 

b) 

d) 

cos. 

a) 

b) 

res y en el lugar que se determine, pudiendo 
participar en las mismas los farmacéuticos 
libres. Dichos servicios, dado su carácter pú- 
btico, serán regulados por la Diputación Foral 
de Navarra, previo informe del Colegio Oficial 
de Farmacéuticos. 

Artículo 32. Los Veterinarios Titulares, 
además de las obligaciones generales que se 
establecen en el Reglamento para la Admi- 
nistración Municipal de Navarra para los fun- 
cionarios municipales, tendrán las siguientes: 

Las derivadas del ejercicio de las fun- 
ciones propias de la Titular, que serán con 
carácter indicativo las siguientes: 

1. Cumplir las funciones que emanan de 
las obligaciones establecidas en las Leyes de 
Sanidad y sus reglamentaciones vigentes, en 
materia de Salud Pública, bajo la ordenación 
y directrices de la Dirección General de Sani- 
dad y Bienestar Social. 

Serán funciones en materia de Salud 
Pública los programas derivados de alimen- 
tos de origen animal y vegetal fresco, cola- 
borar en la lucha contra las zoonosis trans- 
misibles al hombre, acciones sanitarias en 
animales no de renta y saneamiento del me- 
dio. 

Las funciones de Sanidad Animal se- 
rán ejercidas por los Veterinarios Titulares 
en tanto no sean éstas asumidas por los Ve- 
terinarios de la Diputación Foral asignados al 
efecto. 

Estas funciones podrán ser auxiliadas o 
efectuadas de manera subsidiaria por los Ser- 
vicios Veterinarios de Salud Pública de la 
Diputación Foral de Navarra. 

2. Auxiliar a la Administración Pública 
cuantas veces sea preciso, evacuando los in- 
formes que se les demanden. 

3. Cumplir los servicios sanitarios que 
la Diputación les encomiende, dentro de los 
programas que determine la Dirección Gene- 
ral de Sanidad y Bienestar Social y la Direc- 
ción de Agricultura. 

B) Las derivadas de las funciones de Ins- 
pección serán las siguientes: 

Cumplir lo  establecido respecto a inspec- 
ciones en las Leyes de Sanidad y reglamentos 
que las desarrollan y aquéllas que se les en- 
comiende en función delegada de las Autori- 
dades Sanitarias. La realización de dichas ins- 
pecciones cuando las circunstancias o la  efi- 
cacia del servicio lo aconsejen a juicio de 
la Diputación Foral de Navarra o cuando sean 

A) 

a) 

b) 

¿ 



Parlamento Foral de Navarra 10 de noviembre de 1981 

excusadas por motivos justificados, las Auto- 
ridades Sanitarias, con carácter subsidiario, 
podrán encomendarles a otros veterinarios 
titulares del equipo de Salud del área sanita- 
ria o a personal de los Servicios de Veterina- 
ria de Salud Pública de la Diputación Foral de 
Navarra. 

Los Ayudantes Técnicos Sa- 
nitarios titulares, además de las generales 
que se establecen en el Reglamento para la 
Administración Municipal de Navarra, tendrán 
como obligaciones la prestación de los servi- 
cios propios de Enfermería, tanto a nivel in- 
dividual como colectivo, dentro de los campos 
siguientes: 

a l  Las funciones propias de la titular, 
comprenderán las obligaciones de la Adminis- 
tración Pública Sanitdria en los campos de la 
Medicina Preventiva individual y promoción 
de la Salud, que con carácter general se pro- 
gramen por la Dirección General de Sanidad 
y Bienestar Social. A tal efecto, tendrán ca- 
rácter preferente los programas de Orienta- 
ción Familiar, Maternología. Puericultura, Me- 
dicina Escolar, exámenes de salud y campa- 
ñas de Educación Sanitaria. 

Asimismo, en el ámbito de su competen- 
cia, contribuirán a los programas de Sanidad 
Ambiental, control y prevención de enferme- 
dades transmisibles y de información sanita- 
ria. Colaborar en el ámbito de su competen- 
cia en cuantas actividades sea solicitada su 
aportación profesional en el marco de las 
obligaciones de !as titulares médicas e ins- 
pecciones sanitarias. 

Las funciones de carácter asistencia1 
serán las que veiigan impuestas por la asis- 
tencia a los beneficiarios del Régimen de la 
Seguridad Social, del de asistencia del Servi- 
cio Libre y la prestación gratuita de servicios 
profesionales a las familias incluidas en el 
Padrón Municipal de Asistencia Social, como 
asimismo, cumplir los servicios de guardia 
que en cada área sanitaria se determinen, 
dentro de lo previsto en el artículo 30, 4, d) .  

Artículo 34. Los desplazamientos para 
realizar los servicios derivados de la Titular, 
Inspección y Asistencia del régimen de guar- 
dia, que deban realizarse por los sanitarios 
titulares previa programación de la Dirección 
General de Sanidad y Bienestar Social dentro 
del área sanitaria, aun cuando se realicen fue- 
ra del ámbito de la titular, no requerirán auto- 
rización expresa de los Ayuntamientos o Jun- 
tas de Partidos respectivos debiendo, en todo 

Artículo 33. 

b] 

caso, ponerlo en conocimiento de los mis- 
mos. 

Sección IV.-Derechos de los funcionarios 
titulares sanitarios 

Artículo 35. Se asegura a los titulares 
sanitarios el derecho al cargo sin perjuicio de 
su adscripción a uno u otro puesto de trabajo 
dentro de su competencia y de las funciones 
de los equipos de Salud en donde se integre. 
Igualmente tendrán derecho a la inamovilidad, 
en cuanto el servicio lo consienta, así como 
el  derecho de permuta de la plaza y el dere- 
cho a la carrera administrativa. 

Artículo 36. En materia de sitwaciones de 
enfermedad, licencia por matrimonio, emba- 
razo, vacaciones, estudios relacionados direc- 
tamente con la Función Pública Sanitaria y 
o t r a s reglamentariamente establecidas, así 
como de sustituciones, se aplicará a los fun- 
cionarios sanitarios titulares las normas es- 
tablecidas con carácter general para los res- 
tantes funcionarios municipales con la sal- 
vedad, en cuanto a sustituciones remuneradas 
por vacaciones ordinarias, de que éstas se 
realizarán por alguno de los facultativos inte- 
grados en el equipo de Salud, designado a 
estos efectos por el  Director del Equipo. Si 
no fuera posible o conveniente, en función de 
la asistencia sanitaria, que la sustitución se 
realice en la forma indicada anteriormente, 
el Ayuntamiento o la Junta de Partido corres- 
pondiente proveerá la sustitución nombrando 
a tal efecto a un facultativo idóneo, durante 
el t iempo de licencia. 

Las sustituciones de los farmacéuticos ti- 
tulares serán provistas por los propios titula- 
res con oficina de farmacia a efectos asisten- 
ciales y sin derecho a retribución alguna con 
cargo al Ayuntamiento o Junta de Partido. 

Artículo 37. 1. Los Ayuntamientos y Jun- 
tas de Partido quedan obligados a proporcio- 
nar para uso de los sanitarios consultorio con 
el equipamiento que determine el Mapa Sani- 
tario y casa-habitación para el Médico Titular. 

2. En los Partidos que carezcan de con- 
sultorio y casa-habitación para el  Médico Ti- 
tular, el coste de su construcción y/o acon- 
dicionamiento será a cargo del Ayuntamiento, 
si  e l  Partido estuviese constituido por un solo 
Municipio. Si estuviese constituido por dos o 
más el costo se atenderá de la siguiente for- 
ma: 

a] Cada Ayuntamiento contribuirá con 

7 
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las cantidades que libremente determine me- 
diante acuerdo. 

A falta de pacto, e l  Ayuntamiento que 
realice la construcción abonará el 20 por 100, 
siendo distribuido el 80 por 100 restante en- 
t re todos los Ayuntamientos que integren el 
Partido, incluido el que haya realizado la cons- 
trucción, fijándose la cuota de cada uno de 
ellos en proporción al número de habitantes. 

Los Ayuntamientos y Juntas de Parti- 
do que no tengan construidas o habilitadas 
casa para el Médico, y los que no proporcio- 
nasen vivienda gratuita, compensarán al fa- 
cultativo por este concepto con una indemni- 
zación equivalente a la renta que por habita- 
ción sea corriente en la localidad en vivien 
das correspondientes a personas de su con- 
dición. Las discrepancias que pudieran surgir 
serán resueltas por la Dirección de Sanidad 
y Bienestar Social de la Excma. Diputación 
Foral, previo informe del Colegio de Médicos 
de Navarra, sin ulterior recurso. 

Artículo 38. 1. Las retribuciones básicas 
de los titulares sanitarios estarán constitui- 
das por los siguientes conceptos: 

a) Sueldos. 
b) Pagas extraordinarias. 
c) 

b) 

3. 

Puesto facultativo, que será de apli- 
cación a los puestos de trabajo que se ejer- 
zan. 

d) Premios de antigüedad (o  quinque- 
nios). 

2. Las retribuciones complementarias es- 
tarán constituidas por: 

a) Complemento de especial responsabi- 
lidad, que corresponderá a los puestos de 
trabajo según la particular preparación técnica 
o especial responsabilidad que implique su 
desempeño. 

El complemento de atención asisten- 
cia1 continuada, considerado como las activi- 
dades y obligaciones profesionales del perso- 
nal facultativo a acudir y atender a sus obli- 
gaciones de manera continua y en razón de 
las necesidades sanitarias. 

3. En los Partidos integrados por varios 
Municipios o parte de ellos, los gastos de la 
titular se distribuirán de mutuo acuerdo. De 
no existir conformidad el Municipio donde ten- 
ga la residencia el  facultativo abonará el  20 
por 100 y el resto se distribuirá entre todos 
los que integran el  Partido, con inclusión del 
de residencia, en proporción al número de 
habitantes de los mismos pertenecientes a 
dicho Partido. 

b) 

Los Ayuntamientos consignarán en sus 
Presupuestos las cantidades que les corres- 
ponda abonar por la titular. El Ayuntamiento 
del Municipio a cuyo Alcalde corresponda la 
Presidencia de la Junta, consignará la totali- 
dad del importe de los gastos, reintegrándose 
los ingresos en las partidas que hayan de sa- 
tisfacer los demás Municipios. La parte de 
los gastos de titular correspondiente a los 
pueblos agregados a un Partido, se abonarán 
por el Ayuntamiento a que pertenezcan, de 
fondos municipales. 

Artículo 39. Los titulares sanitarios ten- 
drán derecho a percibir en su caso, las indem- 
nizaciones y dietas cuyo objeto será’ resar- 
cirles de los gastos que hayan realizado por 
desplazamiento u otras causas en razón del 
cumplimiento de los servicios que se deriven 
de los programas sanitarios establecidos por 
la Dirección General de Sanidad y Bienestar 
Social. En tales casos, éstos serán abonados 
por la Diputación Foral de Navarra. 

Serán a cargo de los Ayuntamientos y Jun- 
tas de Partido las dietas y desplazamientos 
que se produzcan en el ejercicio de las fun- 
ciones de los titulares en la cuantía que regla- 
mentariamente se determine por la Diputación 
Foral de Navarra. 

Sección W.-Régimen disciplinario 

Artículo 40. Las faltas cometidas por los 
sanitarios municipales en el ejercicio de sus 
cargos serán calificadas de leves, graves y 
muy graves. 

Artículo 41. Se considerarán faltas leves: 
a) La falta de laboriosidad o celo en el 

cumplimiento de las obligaciones propias del 
cargo. 

b) Las faltas de atención al servicio en 
materia leve. 

c) La desatención con los superiores, 
compañeros, subordinados y público. 

d) La desobediencia o insubordinación, 
no reiterada, en materia leve. 

Artículo 42. Se considerarán faltas gra- 
ves: 

a) La reincidencia o reiteración de faltas 
leves. 

b) La falta injustificada de asistencia o 
de permanencia en el  puesto de trabajo. 

c) La falta de laboriosidad o celo en el  
desempeño del cargo, cuando causen pertur- 
bación en el servicio. 
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d) La percepción de honorarios o igualas 
por la asistencia de las personas protegidas 
por la Seguridad Social y que les estén ads- 
critas, efectuada en los términos establecidos 
en las normas legales que desarrollen la asis- 
tencia sanitaria de la Seguridad Social. 

La desviación de las personas o enti- 
dades protegidas hacia servicios privados de 
la asistencia con fines lucrativos. 

Artículo 43. Se considerarán faltas muy 
graves: 

a) La reincidencia o reiteración en faltas 
graves. 

b) La falta de laboriosidad o celo en cum- 
plimiento de las obligaciones propias del car- 
go. cuando se pruebe que con ello causa per- 
turbación o perjuicio grave para el servicio. 

La falta de asistencia o de permanen- 
cia en el  puesto de trabajo sin autorización 
ni causa justificada durante un tiempo que 
dé lugar a una desviación grave del servicio. 

d) La disminución continuada y volunta- 
ria en el  rendimiento profesional. 

e) La emisión de informes o ejecución de 
actos manifiestamente ilegales. 

f) La conducta contraria al Ordenamien- 
to  Constitucional. 

g) Cualquier conducta constitutiva de de- 
l i to doloso. 

Artículo 44. 1. Por razón de las faltas a 
que se refieren los artículos anteriores podrán 
imponerse las sanciones siguientes: 

e) 

c) 

a] Apercibimiento. 
b) Pérdida de uno o cuatro días de re- 

muneraciones, excepto el complemento fa- 
miliar. 

Pérdida de cinco a veinte días de re- 
muneraciones, excepto el complemento fa- 
miliar. 

c) 

d) Suspensión de funciones. 
e) Separación definitiva del servicio. 
2. Las faltas leves sólo podrán corregirse 

con las sanciones que se señalan en el apar- 
tado a) del número I de este artículo, sin ne- 
cesidad de previa instrucción de expediente. 

3. Las sanciones de los apartados b l ,  c) 
y d) de dicho número se impondrán por la co- 
misión de faltas graves. 

4. Las faltas muy graves se corregirán 
con las sanciones de los apartados d) y e l  del 
mismo número. 

Artículo 45. I. Las faltas leves podrán 
ser corregidas, en todo caso, por el Presidente 

del Ayuntamiento o Junta de Partido, con au- 
diencia del interesado. 

Las resoluciones de imposición de san- 
ciones por faltas leves expresarán siempre 
los hechos sancionados. 

Artículo 46. 1. No se podrán imponer 
sanciones por faltas graves o muy graves sino 
en virtud de expediente instruido al efecto. 
La tramitación del expediente se regirá por 
las disposiciones reglamentarias correspon- 
dientes. 

2. En la  instrucción del expediente se ga- 
rantizará, en todo caso, la audiencia del in- 
teresado, el  conocimiento exacto por éste de 
las faltas que se le imputan y la práctica de 
las pruebas y la utilización de cuantos otros 
medios de conocimientos puedan servir a su 
defensa y al esclarecimiento de los hechos. 

3. Son órganos competentes para deter- 
minar la incoación del expediente e imposi- 
ción de sanciones por faltas graves o muy 
graves e l  Ayuntamiento en Pleno o las Juntas 
de Partido. 

La Diputación Foral podrá sancionar a 
los sanitarios con arreglo a los preceptos de 
esta sección por la comisión de faltas en el 
ejercicio de funciones derivadas de los pro- 
gramas sanitarios establecidos por la misma. 

Artículo 47. Las faltas leves prescribirán 
al mes, las graves a j o s  dos años y las muy 
graves a los cuatro años. Reglamentariamen- 
t e  se determinará la forma de computar di- 
chos plazos de prescripción. 

2. 

4. 

CAPITULO Ill.-De la asistencia médico- 
farmacéutica 

Sección I.-Del Padrón Municipal de 
Asistencia Social 

Artículo 48. 1. Tendrán derecho a perci- 
bir la asistencia médico-farmacéutica gratuita 
las familias que carezcan de los medios de 
vida indispensables para atender a su susten- 
to  ordinario, a juicio de la Comisión Perma- 
nente del Ayuntamiento en los Municipios en 
que exista o del Pleno en los restantes. 

Dichas Comisiones organizarán en el 
mes de diciembre las listas que han de regir 
durante el año siguiente para recibir gratui- 
tamente el  servicio y se entregará una copia 
de las mismas a los facultativos antes del 1 
de enero. 

3. Las mismas Comisiones podrán acor- 
dar durante el curso del año el ingreso en la 

2. 
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Asistencia Social de aquellas familias que, 
con posterioridad a la  formación de las listas, 
hayan incurrido en tal necesidad por causas 
justificadas e imprevistas. 

Las obligaciones de la asistencia far- 
macéutica en los municipios en los que no 
exista Farmacéutico Titular serán cumplimen- 
tadas a través de la dispensación de las far- 
macias ubicadas en dicho municipio. A estos 
efectos, el Ayuntamiento les facilitará una 
copia del Padrón Municipal de Asistencia So- 
cial con los vecinos en él incluidos. El impor- 
te  de las facturas que formulen por el sumi- 
nistro de medicamentos a los vecinos inclui- 
dos en el Padrón de Asistencia Social serán 
abonados por el Ayuntamiento respectivo a 
tenor de las normas vigentes en cada mo- 
mento. 

5. La obligación de la asistencia médica 
en los municipios en que no exista Médico 
Titular será cumplimentada a través de los 
médicos residentes a tenor del régimen que 
determine reglamentariamente el Ayuntamien- 
to. 

6. Una Ordenanza Municipal regulará to- 
dos los aspectos de la asistencia médico-far-, 
rnacéutica de los vecinos incluidos en el  Pa- 
drón de Asistencia Social. 

4. 

Sección Il.-Dell servicio asistencia1 
de los vecinos 

Artículo 49. El servicio médico asisten- 
cia1 de los vecinos será objeto de contrata- 
ción particular entre el Médico y los vecinos 
o familias. 

Artículo 50. Los máximos y mínimos, de 
carácter reglamentario, de las igualas de los 
contratos serán fijados anualmente por la Di- 
putación Foral de Navarra a propuesta de la 
Dirección General de Sanidad y Bienestar So- 
cial y con informe del Colegio Oficial de Mé- 
dicos. 

Artículo 51. Ningún Médico Titular podrá 
exigir cantidad económica ni compensación 
alguna de los beneficiarios de la Seguridad 
Social ni de los incluidos en el Padrón de 
Asistencia Social que tengan asignados por 
razón de las prestaciones asistenciales a las 
que reglamentariamente tengan derecho. 

Sección Ill.-De los botiquines rurales 
Municipales 

Artículo 52. 1. Las autorizaciones de ins- 
talación de botiquines rurales serán solicita- 

das a la Diputación Foral de Navarra por los 
Ayuntamientos o Juntas de Partido a iniciati- 
vas de Farmacéutico o Médico Titular y oídos, 
en todo caso, ambos profesionales. 

En el  expediente se expondrán los motivos 
en que se fundamenta la petición, así como 
la ubicación, disponibilidad y condiciones del 
local para su establecimiento. 

La Diputación Foral de Navarra, reali- 
zados los oportunos trámites e información 
pública, denegará o autorizará la apertura y 
funcionamiento del Botiquín en la forma en 
que se haya solicitado o con las modificacio- 
nes que estime convenientes. 

Los botiquines rurales serán concedi- 
dos a un farmacéutico con oficina de farma- 
cia y dotados por éste, siendo responsable 
del mismo y cuidando por su buen funciona- 
miento, a cuyo efecto podrá relacionarse con 
el Médico Titular del partido donde se ubique 
el Botiquín. 

La Diputación Foral de Navarra esta- 
blecerá reglamentariamente las normas de 
control, inspección, ubicación, condiciones del 
local, petitorios y entrega de medicamentos, 
incluidos los prescritos a los beneficiarios de 
la Seguridad Social en los mismos, previa 
audiencia e información de los colegios pro- 
fesionales afectados. 

2. 

3. 

4. 

Disposiciones transitorias 

Primera. Los Veterinarios Titulares que 
tengan plaza en propiedad en Navarra, podrán 
jubilarse excepcionalmente acreditando, a la 
entrada en vigor de la Norma, más de 55 años 
de edad y 25 años de servicios efectivos co- 
mo Veterinarios Titulares, con los siguientes 
porcentajes. 

Años de servicio 
Porcentaje excep- 

cional de jubilación 

25 años 
26 años 
27 años 
28 años 
29 años 
30 años 
31 años 
32 años 
33 años 

34 y más años 

90 % 
90 O!Q 
90 % 
90 010 

90 010 

92 '!o 
94 % 
96 '10 
98 "10 

1 O0 % 
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LOS Veterinarios Titulares que acrediten a 
le entrada en vigor de la norma más de 25 
años de servicio efectivo como funcionarios 
titulares podrán jubilarse excepcionalmente 
con los porcentajes que les correspondan en 
cada caso en aplicación de las normas gene- 
rales para los funcionarios municipales. 

A los efectos de jubilaciones excepciona- 
les previstos en los dos párrafos anteriores 
se tendrá en cuenta, además de los conceptos 
establecidos con carácter general los relati- 
vos a complementos por especial responsabi- 
lidad y asistencia continuada. 

Las pensiones excepcionales resultantes 
de lo que antecede, serán objeto de las actua- 
ciones que deriven de la elevación de las re- 
tribuciones de los funcionarios sanitarios en 
activo que en lo sucesivo se determinen. 

Los veterinarios que se acojan al régimen 
excepcional de jubilaciones previsto en esta 
disposición deberán solicitarlo expresamente 
ante los Ayuntamientos O Juntas de Partido 
respectivo en un plazo no superior a seis me- 
ses contado a partir de la entrada en vigor de 
esta Norma, perdiendo, transcurrido este pla- 
zo, todo el derecho a acogerse al presente 
sistema de jubilaciones excepcionales. 

Segunda. Los veterinarios titulares que 
a la entrada en vigor de estas normas tengan 
plaza en propiedad en Navarra, tendrán mérito 
preferente para acceder a las plazas de vete- 
rinarios que cree la Diputación Foral siempre 
que expresamente manifiesten ante la misma 
su intención de optar a dichas plazas en un 
plazo de seis meses contados a partir de la 
entrada en vigor-de esta Norma. 

El ingreso se realizará por el procedimien- 
to  de concurso de méritos restringido entre 
los que lo hayan solicitacto. 

El Veterinario Titular que reglamentaria- 
mente dejase pasar su turno para ingresar en 
las nuevas plazas perderá su derecho prefe- 
rencial. 

Las plazas que no sean cubiertas por los 
actuales Veterinarios Titulares serán provis- 
tas por concurso-oposición libre. 

Tercera. En los partidos sanitarios médi- 
cos y A. T. S. que actualmente estén dotados 
con más de un titular se declaran a extinguir 
las segundas y terceras titulares. Estas que- 
darán automáticamente extinguidas cuando se 
produzca la jubilación de los titulares o se 
queden vacantes por cualquier circunstancia. 

Cuarta. La incapacidad para el  desempe- 
ño de cargos que produzcan derecho a los be- 

neficios de clases pasivas en el régimen de 
la Seguridad Social, prevista en el artículo 20 
será de aplicación cuando sea efectivo lo pre- 
visto en el  artículo 30, punto 4, apartado b). 

Quinta. En tanto no se constituyan las 
Juntas de Veintena y el  número de represen- 
tantes exceda de 21, las Juntas de Partido que- 
darán limitadas a dicho número y recaerá la 
representación en los miembros del Ayunta- 
miento y el  número necesario de vecinos ele- 
gidos por el mismo para completar la ci- 
fra. 

Disposiciones finales 

Primera. Se declaran a extinguir los ac- 
tuales partidos veterinarios en el momento 
en que se produzcan vacantes en los mismos 
por jubilación, renuncia, fallecimiento u otras 
causas reglamentarias. Las funciones de Sa- 
lud Pública y Sanidad Animal que vinieran des- 
empeñando serán atendidas por los servicios 
de la Diputación Foral de Navarra a través de 
las plazas que se creen al efecto, con informe 
del Colegio Oficial de Veterinarios. 

Cuando se produzca la extinción de los 
partidos veterinarios de Pamplona y Tudela, 
los Ayuntamientos respectivos vendrán obli- 
gados a nombrar veterinarios municipales pa- 
ra desarrollar las funciones de Salud Pública 
Municipal asumiendo las funciones de titular 
señaladas en el artículo 32, excepto la A l  .1 .b. 

Los Ayuntamientos afectados, en las con- 
vocatorias para la provisión de estas plazas, 
determinarán una incompatibilidad total para 
el ejercicio de su profesión, tanto en inst i tu-  
ciones privadas como públicas. En todos los 
demás aspectos de selección, nombramientos, 
formación, perfeccionamiento y derechos se 
regirán conforme a las disposiciones estable- 
cidas en la presente Norma. 

Segunda. Se declaran a extinguir los par- 
tidos farmacéuticos mayores de 4.000 habitan- 
tes ,afectados a un Area Sanitaria que dispon- 
ga de Centro de Salud con Laboratorio y el 
Partido Farmacéutico con residencia en Pam- 
plona. en el  momento en que se produzcan 
vacantes en los mismos por jubilación, renun- 
cia, fallecimiento u otras causas reglamenta- 
rias. Se mantendrán como partidos cerrados a 
efectos asistenciales los menores de dicha 
población, existentes a la entrada en vigor 
de esta Norma, o que se establezcan en el 
futuro a f in de garantizar la asistencia farma- 
céutica. 
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Cuando se produzca extinción de partidos 
farmacéuticos señalados en el párrafo ante- 
rior, así como en el municipio de Pamplona. 
los Ayuntamientos afectados vienen obligados 
a disponer en el Centro de Salud con Labora- 
torio de una plaza de Farmacéutico adscrito 
al mismo, para desarrollar las funciones de 
Sanidad Municipal que se indican en los apar- 
tados a) y b ]  del artículo 31, en el ámbito 
correspondiente al Area Sanitaria. En el caso 
del partido farmacéutico con residencia en 
Pamplona el Farmacéutico Municipal desarro- 
llará sus funciones desde el Instituto de Sa- 
nidad de Navarra. 

A tales farmacéuticos, los Ayuntamientos 
podrán encomendarles funciones asistencia- 
les a realizar en el  Laboratorio del Centro. 

Los Ayuntamientos afectados, en las con- 
vocatorias de las plazas de Farmacéuticos Mu- 
nicipales que se contemplan en la presente 
disposición, determinarán una incompatibili- 
dad total para el establecimiento por éstos 
de una Oficina de Farmacia abierta a l  público. 
En todos los demás aspectos de selección, 
nombramiento, formación, perfeccionamiento 
y derechos, se regirán conforme a las dispo- 
siciones contenidas en la presente Norma. 

Tercera. Se declaran a extinguir los parti- 
dos médicos de Pamplona. Tudela, Burlada, 
Estella, Tafalla y Alsasua, en el momento en 
que se produzcan vacantes por jubilaciones, 
fallecimientos, renuncias u otras causas reg la  
mentarias. 

Cuando se produzca la extinción de los 
partidos señalados en el párrafo anterior los 
Ayuntamientos respectivos quedan obligados 
a nombrar Médico con la cualificación ade- 
cuada para desarrollar las funciones de Admi- 
nistración Pública Sanitaria Municipal, e l  des- 
arrollo de programas médico-preventivos y co- 
munitarios, asumiendo las funciones de titu- 
lar señaladas en los apartados a l  y b l  del 
artículo 30, ostentando la dirección de los 
equipos y centros de Salud de que dispon- 
gan. 

Los Ayuntamientos afectados, en las con- 
vocatorias para la provisión de estas plazas, 
determinarán una incompatibilidad total para 
el ejercicio de la profesión, tanto en institu- 
ciones privadas como públicas. En todos los 
demás aspectos de selección, nombramientos, 
formación, perfeccionamiento y derechos se 
regirán conforme a las disposiciones estable- 
cidas en la presente Norma. 

Cuarta. Los sanitarios titulares sólo se- 
rán remunerados por los conceptos reglamen- 
tariamente establecidos, no pudiendo partici- 
par en la percepción de tasas, honorarios o 
distribución de fondos de ninguna clase por 
inspecciones u otras actuaciones propias del 
ejercicio de la función pública sanitaria. 

Transitoriamente y hasta que dichas fun- 
ciones públicas sanitarias sean ejercidas por 
la Diputación Foral de Navarra, a los actuales 
veterinarios titulares no les será de aplica- 
ción lo previsto en el  párrafo anterior, en tan- 
to  no hayan sido asumidas sus funciones a 
través de los veterinarios de Salud Pública y 
Sanidad Animal. 

No se lesionarán los derechos le- 
gítimamente adquiridos por los funcionarios 
que resulten comprendidos en el ámbito de 
aplicación de esta Norma. 

S e x  t a. Los establecimientos sanitario- 
asistenciales de que dispongan los Ayunta- 
mientos y Concejos se sujetarán al régimen 
de gestión directa con órgano especial de 
administración regido por un Consejo de Ad- 
ministración nombrado por la corporación y 
compuesto de un número de miembros no 
inferior a seis ni  superior a trece. 

En los Consejos de Administración debe- 
rán estar necesariamente representados la 
corporación interesada, los usuarios del ser- 
vicio y el  personal que lo sirve. 

Cuando los establecimientos tengan ámbi- 
to  supramunicipal y no estén organizados por 
Mancomunidades, los Vocales del Consejo de 
Administración que actúen en representación 
de los usuarios del servicio, serán nombrados 
entre vecinos de los municipios que se sirven 
del mismo y elegidos por los Ayuntamientos 
o Concejos respectivos y cuya participación 
estará regulada en los Estatutos del Organo 
de Gestión. 

Séptima. 1. En tanto no se cumplimente 
lo establecido en las disposiciones primera, 
segunda y tercera, seguirán subsistentes las 
actuales demarcaciones territoriales de los 
partidos médicos, farmacéuticos y veterina- 
rios contenidas en el  anexo del acuerdo del 
Consejo Foral Administrativo de 19 de mayo 
de 1973 y acuerdos que lo modifican. 

2. Las demarcaciones territoriales de los 
partidos de A. T. S .  serán las que actualmente 
están señaladas en el anexo del acuerdo del 
Consejo Foral Administrativo de 19 de mayo 
de 1973 para los partidos médicos y acuerdos 
que lo modifican. 

Quinta. 
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Octava. Se faculta a la Diputación Foral 
para dictar las disposiciones precisas para la 
ejecución y desarrollo de la  presente Norma. 

Novena. La presente Norma entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en e l  
Boletín Oficial de Navarra. 

Décime. Quedan derogados todos los ar- 
tículos comprendidos entre el 168 y el 245, 
ambos inclusive, del Reglamento para l a  Ad- 
ministración Municipal de Navarra y cuantas 
disposiciones se opongan a lo establecido en 
la presente Norma. 

DICTAMEN APROBADO POR LA 
CAMARA DE ASUNTOS MUNICIPALES 

EN RELACION CON EL PROYECTO DE 
NORMA DE MODIFICACION DEL 

REGLAMENTO PARA LA 
ADMINISTRACION MUNICIPAL DE 

NAVARRA EN MATERIA DE 
OBLIGACIONES SANITARIAS DE LOS 

AYUNTAMIENTOS Y CONCEJOS 
DE NAVARRA 

En sesión ceiebrada en el día de la fecha, 
la  Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, el siguiente Acuerdo: 

#En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 74 del Reglamento Interino, 

SE ACUERDA: 

Primero. Ordenar la publicación, en el 
Boletín Oficial de la Cámara, del Dictamen 
aprobado por la Cámara de Asuntos Munici- 
pales, en relación con el Proyecto de Norma 
de modificación del Reglamento para la Ad- 
ministración Municipal de Navarra en materia 
de obligaciones sanitarias de los Ayuntamien- 
tos y Concejos de Navarra.. 

Pamplona, 31 de octubre de 1981. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Víctor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti 

DICTAMEN 
NORMA DE MODIFICACiON DEL 

REGLAMENTO PARA LA ADMINISTRACION 
MUNICIPAL DE NAVARRA EN MATERIA DE 

OBLlCAClONES SANITARIAS DE LOS 
AYUNTAMIENTOS Y CONCEJOS 

DE NAVARRA 

Artículo Unico. Los artículos 70 al 74 del 
Reglamento para la Administración Municipal 
de Navarra quedarán redactados de la siguien- 
te forma: 

Artículo 70. 1. En materia de higiene y 
sanidad los Ayuntamientos y Concejos pres- 
tarán como preferentes y obligatorios los si- 
guientes servicios: 

a) Inspección sanitaria de alimentos y 
bebidas. 

b) Medicina e higiene escolar. 
c)  Desinfección, desinsectación y desra- 

tización. 
d) Salubridad e higiene de instalaciones 

industriales y servicios públicos y lugares de 
uso público y social. 

e) Sanidad ambiental. 
f) Asistencia médico-farmacéutica a las 

familias incluidas en el Padrón Municipal de 
Asistencia Social. 

g) Contribuir a la mejora de los niveles 
de salud y de Asistencia Sanitaria de los ve- 
cinos. 

h) Suministro de agua con garantías sa- 
nitarias. 

i )  Alcantarillado. evacuación y depura- 
ción de aguas negras y residuales. 

j)  Fomento de la vivienda higiénica y ur- 
banismo. 

k) Cementerios. 
I )  Destrucción o tratamiento técnico-sa- 

nitario de basuras y residuos. 
En los Municipios compuestos, los Ayun- 

tamientos cuidarán los aspectos mencionados 
en los apartados a). b). c) .  d l ,  e l .  fl, g1 y h).  
correspondiendo a los Concejos las obras y 
servicios de los apartados il, j ) ,  k l  y I]. 

2. Dichos servicios se realizarán con arre- 
glo a las prescripciones generales de las le- 
yes y reglamentos de Sanidad vigentes en 
Navarra y a las disposiciones particulares con- 
tenidas en las Ordenanzas y Reglamentos de 
Sanidad de los Ayuntamientos y Concejos. 

Los Ayuntamientos y Concejos vienen 
obligados a mantener actualizadas las Orde- 

3. 
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nanzas y Reglamentos Municipales o Conce- 
j i les que no podrán contener preceptos opues- 
tos a los de este Reglamento, o a las pres- 
cripciones generales de las leyes o reglamen- 
tos de Sanidad e Higiene públicas vigentes 
en Navarra, que regirán directamente en don- 
de no exista Ordenanza o Reglamento inde- 
pendiente o incorporado a planes de Urbanis- 
mo y, en todo caso, como supletorios. 

4. La Diputación Foral podrá promover, 
con arreglo a la Ley del Suelo, en coordina- 
ción con las disposiciones de seguridad, sani- 
dad, higiene y protección estética, normas 
complementarias y subsidiarias del planea- 
miento urbanístico, para la provincia o deter- 
minados lugares, con el mismo criterio seña- 
lado en el  párrafo anterior, y que regirán en 
la totalidad de tos territorios afectados, siem- 
pre que no existiesen planes de ordenación 
debidamente aprobados. Dichas normas se 
aplicarán, también, para regular aspectos no 
previstos en el  plan de ordenación. 

5. Sin perjuicio de los recursos ordina- 
rios, estarán sujetos a control especial, me- 
diante ejercicio de acción pública o de oficio, 
a tenor de lo establecido en el artículo 63-C) 
y concordantes de este Reglamento, para tu- 
telar los preferentes intereses de la seguri- 
dad, sanidad, higiene y protección estética y 
conseguir la observancia de los planes de or- 
denación y de las normas complementarias y 
subsidiarias del planeamiento urbanístico, las 
resoluciones de autoridades, organismos mu- 
nicipales, concejiles y de entidades adminis- 
trativas de Navarra, que se refieran a conce- 
sión de licencias para la construcción, esta- 
blecimiento, modificación o ampliación de edi- 
ficios, viviendas, almacenes, industrias, ins- 
talaciones o cualquier otra clase de usos, que 
no se podrán otorgar sin garantía de que que- 
darán cumplidas las exigencias de las nor- 
mativas a que este precepto s e  contrae. 

6. Cuando no exista acuerdo entre enti- 
dades locales de Navarra en orden a la preten- 
sión de una de ellas de situar un vertedero 
o depósito de desechos o residuos sólidos 
urbanos fuera de su término, por no disponer 
de lugar idóneo dentro de él, podrá la Dipu- 
tación, previos tos informes técnicos de las 
entidades interesadas, autorizar su instalación 
en el si t io que resulte más adecuado, fijando 
tas condiciones en que deba efectuarse, o ar- 
bitrar- la fórmula de solución del problema 
que se estima técnicamente más adecuada. 
En cuanto a la aprobación de tarifas, tasas u 
otros gravámenes, formas de gestión funcio- 

nal y económica interior, contratación, recla- 
maciones o recursos contra los actos admi- 
nistrativos, y en general, en todo lo  concer- 
niente a los aspectos económico-administra- 
t ivos de la prestación de los servicios de 
recogida y tramitación de desechos y residuos 
sólidos urbanos, habrá de estarse a lo dis- 
puesto en este Reglamento y demás disposi- 
ciones forales aplicables. 

Artículo 71. 1. Todos los Ayuntamientos 
quedan obligados a consignar en sus presu- 
puestos para atenciones sanitarias una canti- 
dad como mínimo equivalente al 5 por 100 
del importe de los gastos generales del Mu- 
nicipio. En estas cantidades no se entenderán 
comprendidas las retribuciones de los sanita- 
rios titulares. 

En los valles, cendeas y distritos se 
verificará esta consignación en los presupues- 
tos del municipio y en los de cada uno de los 
Concejos que existan en el  término munici- 
pal. 

3. La inversión de estas cantidades se 
realizará por los Ayuntamientos o Concejos 
previo informe de las Juntas de Sanidad mu- 
nicipales, indicando las necesidades de ma- 
yor urgencia. 

Artículo 72. Los Ayuntamientos y Conce- 
jos, para el cumplimiento de las obligaciones 
previstas en el artículo 70. podrán contar con 
la ayuda financiera de la Diputación Foral de 
Navarra y serán asistidos técnicamente por 
los Servicios Sanitarios de ésta. 

Artículo 73. Los servicios de higiene pe- 
cuaria se realizarán con sujeción a las dispo- 
siciones vigentes en la materia en Navarra. 

Los Ayuntamientos y Conce- 
jos deberán garantizar la higiene de la ali- 
mentación de origen animal y vegetal, obser- 
vando la reglamentación sobre mataderos y 
mercados y contribuyendo de manera especial 
a los programas que se promuevan por la 
Diputación Foral, de carácter comarcal, los 
cuales podrán ser gestionados directamente 
por los Ayuntamientos o Concejos, en régi- 
men de mancomunidades. 

2. 

Artículo 74. 

Disposición final 

La presente Norma entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el “Boletín Ofi- 
cial de Navarra.. 

-0- 
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DICTAMEN APROBADO POR LA 
CAMARA DE ASUNTOS MUNICIPALES 

EN RELACION CON EL PROYECTO DE 
N O M A  REGULADORA DE LAS 

RETRIBUCIONES DE LOS 
FUNCIONARIOS SANITARIOS 

TITULARES DE NAVARRA 
En sesión celebrada en el día de la fecha, 

la Mesa Interina de este Parlamento Foral 
adoptó, entre otros, e l  siguiente Acuerdo: 

-En cumplimiento de lo establecido en el 
artículo 74 del Reglamento Interino. 

SE ACUERDA: 
Primero. Ordenar la publicación, en el 

Boletín Oficial de la Cámara, del Dictamen 
aprobado por l a  Cámara de Asuntos Munici- 
pales, en relación con el Proyecto de Norma 
reguladora de las retribuciones de los Funcio- 
narios Sanitarios titulares de Navarra.. 

Pamplona, 31 de octubre de 1981. 

LA MESA INTERINA Y EN SU NOMBRE: 

EL PRESIDENTE: Victor Manuel Arbeloa. 

EL SECRETARIO PRIMERO: Jesús Unciti. 

DICTAMEN 

NORMA REGULADORA DE LAS 
RETRIBUCIONES DE LOS FUNCiONARlOS 
SANITARIOS TIlULARES DE NAVARRA 

Artículo 1. I. Las retribuciones anuales 
de entrada correspondientes a cada uno de 
los grupos de funcionarios sanitarios titulares 
de Navarra, serán, con efectos desde 1 de 
enero de 1980, las siguientes: 

Médicos, Veterinarios y Farmacéuticos 

Pesetas 

Sueldo ........................ 330.000 
Pagas extraordinarias . . . . . . . . .  110.000 

Complementos: 
Por 
Por 
Por 

puesto facultativo . . . . . . . . .  214.000 
especial responsabilidad ... 42.000 
asistencia continuada ...... 74.480 

Total . . . . . . . . . . . . . . .  770.480 

Ayudantes Técnicos Sanitarios 

Pesetas 

Sueldo . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  189.246 
Pagas extraordinarias . . . . . . . . .  63 .O82 

Complementos: 
Por puesto facultativo . . . . . . . . .  171 200 
Por asistencia continuada ...... 59.584 
Especial ........................ 133.272 

Total . . . . . . . . . . . . . . .  6 16.384 

Comadronas 

Pesetas 

Sueldo ........................ 70.000 
Pagas extraordinarias . . . . . . . . .  23.333 

Total . . . . . . . . . . . . . . .  93.333 

2. Las retribuciones precedentes. se en- 
tenderán incrementadas con efectos desde 1 
enero 1981, en un 12,5 por ciento. 

Artículo 2. 1. Los complementos no se- 
rán de aplicación a efectos de antigüedad, ni 
de pagas extraordinarias. 

2. A efectos pasivos, se tendrán en cuen- 
ta los conceptos de sueldo, antigüedad, pagas 
extraordinarias, y complemento por puesto fa- 
cultativo. 

Artículo 3. El sistema de antigüedad de 
los funcionarios sanitarios titulares que in- 
gresen con posterioridad a la entrada en vigor 
de esta Norma será el de quinquenios no 
acumulativos del 10 por 100 del sueldo base, 
con máximo de ocho, y sin quinquenio extra- 
ordinario. Para los restantes, e l  sistema de 
antigüedad será el  que actualmente rige su 
situación funcionarial. 

Artículo 4. Se mantienen las retribucio- 
nes por municipalización de servicios médicos 
y practicantes, con los efectos de las dispo- 
siciones que actualmente regulan la materia. 

Artículo 5. 1. Las retribuciones de los 
funcionarios sanitarios titulares serán las que 
resultan de la presente Norma, y suponen la 
reconversión económica de las que percibie- 
se el  funcionario. 

2. Dichas retribuciones no podrán ser mo- 
dificadas en más o menos por los Ayunta- 
mientos o Juntas de Partido, ni podrán éstos 
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hacerse cargo de conceptos que sean de 
cuenta del funcionario, tales como impuestos 
que graven los ingresos o cuotas con destino 
al Montepío de Funcionarios Municipales de 
Navarra. 

3. Quedarán automáticamente absorbidas 
en las nuevas retribuciones todas las percep- 
ciones o gratificaciones que, por encima de 
las reglamentarias, se hayan podido estable- 
cer por los Ayuntamientos o Juntas de Parti- 
do, sea cual fuere el carácter de las mismas. 

4. El pago de las remuneraciones se hará 
a los funcionarios fraccionadamente, por me- 
ses vencidos. 

Artículo 6. I. Las retribuciones estable- 
cidas en la presente Norma absorberán, con 
respecto al año 1980 y sucesivos el aumento 
lineal derivado de la resolución de la Comi- 
sión de Urgencia Normativa del Parlamento 
Foral de Navarra de 22 de mayo de 1979. 

2. Con respecto al año 1979, se entende- 

Artículo 8. Para la determinación del ha- 
ber regulador de las clases pasivas sanitarias 
existentes a la vigencia de esta Norma, con 
derecho a actualización se tendrán en cuenta 
los con'ceptos a que se hace referencia en el 
número 2 del artículo 2 de esta Norma. 

Disposiciones finales 

Primera. Se faculta a la Diputación Foral 
para dictar las disposiciones precisas para 
ejecución y desarrollo de la presente Norma. 

Segunda. La presente Norma entrará en 
vigor al día siguiente de su publicación en el  
Boletín Oficial de Navarra, generando efectos 
económicos desde el día I de enero de 1980. 

Tercera. Quedan derogadas cuantas dis- 
posiciones se opongan a la presente Norma. 

Disposición transitoria 

Las diferencias a favor de los Sanitarios ti- 
tulares, que en concepto de y para los 
eiercicios de 1980 Y 1981, resulten de la apli- 

rá consolidado e n  favor del funcionario el au- 
mento lineal establecido por la antes mencio- 
nada resolución. 

Articulo 7. Las retribuciones establecidas 
en la presente Norma serán objeto de las ac- 
tualizaciones anuales que, dentro del régimen 
general de los restantes funcionarios muni- 

Diputación Foral. 

ciciÓn de la presente Norma. serán a cargo.de 
la Diputación Foral, que deberá habilitar 10s 
créditos correspondientes. 

cipales. se establezcan en lo sucesivo por la -0- 

ACTlVl DAD PARLAM E NTARl A 

REUNIONES CELEBRADAS DEL 15 AL 31 
DE OCTUBRE 

Día 15 

A las 15,45 h.: Comisión Especial de Dere- 
chos Humanos. 

Orden del Día: 
- Solicitud presentada por 

D. Ignacio Ochoa de Olza. 
- informe s o b r e  visita al 

Poblado de Santa Lucía. 
- Visita al  Centro de Sub- 

normales &anta María.. 

Orden del Día: 
- Moción del G. P. Unión del 

Pueblo Navarro sobre re- 
presentación y defensa de 
las Instituciones Forales y 
de las Entidades Locales 
de Navarra ante los Juzga- 
dos y Tribunales. 

- Informe sobre el  estado de 
las negociaciones celebra- 
das entre la Diputación Fo- 
ral y el Gobierno sobre las 
Bases de Reintegración FO 
ral y Amejoramiento del 
Régimen Foral. 

Día 16 Día 19 

A l a s  17 h.: Comisi6n de Régimen Foral. A las 16 h.: Ponencia de Reglamento. 
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A l a s  18 

A l a s  17 

A l a s  17 

A l a s  16 

A l a s  11 

h.: 

h.: 

Orden del Día: 
- Anteproyecto Provisio n a I 

Mesa Interina y Junta de Por- 
tavoces. 

de la Cámara. 

Días 20 y 21 

Cámara de Asuntos Municipa- 
les. 

Orden del Día: 
- Proyecto de Norma sobre 

Funcionarios San¡ t a r i o s  
Municipales y enmiendas 
presentadas. 

- Proyecto de Norma sobre 
modificación del RAMN en 
materia de obligaciones 
sanitarias de los Ayunta- 
mientos y Concejos de Na- 
varra y enmiendas presen- 
tadas. 

- Proyecto de Norma regula- 
dora de las retribuciones 
de los Funcionarios Sani- 
tarios titulares de Navarra 
y enmiendas presentadas. 

Día 23 

h.: Mesa Interina y Junta de Por- 
tavoces. 

h.: 

h.: 

Días 26 y 27 

Pleno de la Cámara. 

Día 31 

Mesa Interina y Junta de Por- 
tavoces. 

-0- 

RELACION DE DOCUMENTOS QUE 
HAN TENIDO ENTRADA EN LA 

SECRETARIA GENERAL DE LA CAMARA 
DEL 16 AL 3 1 DE OCTUBRE DE 198 1 

Día 16 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Larraga ma- 
nifestando su protesta por la retirada de 
la Diputación Foral de la Sociedad de Es- 
tudios Vascos. 

- Escrito de D. Blas José Orbegozo renun- 
ciando al puesto de traductor oficial del 
Parlamento Foral. 

Acuerdo del Ayuntamiento de Arbizu ma- 
nifestando su protesta por la marginación 
de los Ayuntamientos a presentar alega- 
ciones o sugerencias a los Proyectos de 
Norma sobre funcionarios sanitarios mu- 
nicipales; sobre modificación del RAMN 
en materia de obligaciones sanitarias de 
los Ayuntamientos y Concejos, y sobre 
Norma reguladora de las retribuciones de 
funcionarios sanitarios titulares de Nava- 
rra. 

Día 17 

Acuerdo del Ayuntamiento del Valle de 
Elorz manifestando su protesta por la mar- 
ginación de los Ayuntamientos a presen- 
tar  alegaciones o sugerencias a los Pro- 
yectos de Norma sobre funcionarios sa- 
nitarios municipales; sobre modificación 
del RAMN en materia de obligaciones sa- 
nitarias de los Ayuntamientos y Concejos, 
y sobre Norma reguladora de las retribu- 
ciones de funcionarios sanitarios titulares 
de Navarra. 

Instancia de los Concejos de Ansoain. 
Noain, Berriozar. Beriain. Irurzun, Cizur- 
Mayor, Orcoyen y Mutilva Baja solicitando 
que la Diputación Foral subrogue la tota- 
lidad de los gastos de las concentraciones 
escolares y una entrevista para tratar el 
tema con la Mesa Interina del Parlamento 
Foral. 

Día I 9  

Escrito de D. Mariano Zufía, del Grupo Par- 
lamentario Mixto, en relación con la mo- 
ción presentada por los Sres. Arraiza y 
Sorauren sobre el ingreso del Estado es- 
pañol en la OTAN. 

Moción de los Sres. Arraiza y Sorauren, 
del Grupo Parlamentario Mixto, instando 
a la Diputación Foral para que anule el  
acuerdo del pasado 23 de abril por el que 
aprobó retirarse de la Sociedad de Estu- 
dios Vascos SEusko-lkaskuntzam. 

Escrito de D. Jesús Bueno Asin, Diputado 
Foral, comunicando su no asistencia a la 
sesión de la Ponencia de la Comisión de 
Reglamento, ya que considera que no debe 
ser convocado como Parlamentario sino 
como componente de la Comisión de la 
Diputación Foral. 
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Escrito de D. Ferrnín Martinez Iñigo, Al- 
calde del Ayuntamiento de Azagra. agra- 
deciendo los sentimientos de solidaridad 
así como el  apoyo para paliar los daños 
ocasionados por la tormenta de pedrisco 
del pasado día 1 de octubre y adjuntando 
relación de los perjuicios ocasionados. 

Acuerdo del Ayuntamiento de Bacaicoa 
adhiriéndose al acuerdo adoptado pot el 
Ayuntamiento de Tafalla sobre margina- 
ción de los Ayuntamientos en los tres 
Proyectos de N o r m  a que modifican el 
RAMN en materia sanitaria. 

Acuerdo del Ayuntamiento de Esteribar 
adhiriéndose al acuerdo adoptado por el 
Ayuntamiento de Tafalla sobre margina- 
ción de los Ayuntamientos en los tres 
Proyectos de N o  r m a que modifican el 
RAMN en materia sanitaria. 

Día 20 

Acuerdo de la Diputación Foral enviando 
Proyecto de Norma sobre régimen fiscal 
de las fusiones de empresas. 

Acuerdo de la Diputación Foral enviando 
Proyecto de Norma sobre actualización pa- 
ra 1982 de las asignaciones a los miem- 
bros electivos de las entidades locales de 
Navarra. 

Día 22 

Moción de los Sres. Arraiza y Sorauren, 
del Grupo Parlamentario Mixto, instando 
a la Diputación Foral para que, en el plazo 
de dos meses, remita un Proyecto de Nor- 
ma sobre modificación del Reglamento Or- 
gánico del Tribunal Administrativo de Na- 
varra. 

Moción de los Sres. Arraiza y Sorauren, 
del Grupo Parlamentario Mixto, solicitan- 
do que el  Parlamento Foral manifieste su 
rechazo tanto al Proyecto de Ley Orgánica 
de Armonización del Proceso Autonómico 
como a los acuerdos políticos en materias 
económico-financieras, por cuanto supo- 
nen un atentado a las posibilidades futu- 
ras de autogobierno de Navarra. 

Día 26 

Escrito de D. José Fermín Arraiza, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, manteniendo en- 
mienda a la totalidad del Proyecto de Nor- 
ma de modificación del Reglamento para 

la Administración Municipal de Navarra en 
materia de obligaciones sanitarias de los 
Ayuntamientos y Concejos de Navarra, y al  
Proyecto de Norma sobre funcionarios sa- 
nitarios municipales. 

- Escrito del Grupo Parlamentario -Socialis- 
tas del Parlamento Foraln manteniendo en- 
miendas al Proyecto de Norma de funcio- 
narios sanitarios municipales y al Proyecto 
de Norma de modificación del Reglamento 
para la Administración Municipal de Na- 
varra en materia de obligaciones sanita- 
rias de los Ayuntamientos y Concejos de 
Navarra. 

- Acuerdo de la Diputación Foral enviando 
Proyecto de Norma sobre concesión de cré- 
dito extraordinario para financiar una sub- 
vención de 40 millones de pesetas a la 
Universidad de Navarra. 

- Escrito del Presidente de la Diputación Fo- 
ra l  enviando una relación de documentos 
relativos a la captación en Navarra de la 
Televisión francesa. 

Día 27 

- Acuerdo de la Diputación Foral enviando 
Proyecto de Norma sobre autorización de 
suplemento de crédito para ampliar una 
partida de Educación del vigente Presu- 
puesto de Gastos. 

Día 28 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Dicastillo 
adhiriéndose al acuerdo del Ayuntamiento 
de Tafalla sobre marginación de los Ayun- 
tamientos en los tres Proyectos de Norma 
que modifican el  RAMN en materia sani- 
taria. 

- Acuerdo del Ayuntamiento de A y e g u i 
adhiriéndose al acuerdo del Ayuntamiento 
de Tafalla sobre marginación de los Ayun- 
tamientos en los tres Proyectos de Norma 
que modifican el RAMN en materia sani- 
taria. 

- Acuerdo del Ayuntamiento de lturmendi 
adhiriéndose al acuerdo del Ayuntamiento 
de Tafalla sobre marginación de los Ayun- 
tamientos en los tres Proyectos de Norma 
que modifican el RAMN en materia sani- 
taria. 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Orbara so- 
licitando se abra un periodo de informa- 
ción pública sobre los Proyectos de Norma 
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relativos a los funcionarios sanitarios mu- 
nicipales. 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Ciordia opo- 
niéndose al Proyecto de la Diputación Fo- 
ral sobre reforma de los comunales. 

- Acuerdo del Ayuntamiento del Valle de 
Larraun en relación con la problemática de 
televisión en Navarra. 

- Acuerdo del Ayuntamiento del Valle de 
Larraun en relación con los criterios ex- 
puestos por las Comisiones de Agricul- 
tura de Navarra de .Herr¡ Batasunan sobre 
la propiedad comunal. 

Día 30 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Orbaiceta 
solicitando se abra un período de informa- 
ción pública sobre los Proyectos de Norma 
relativos a los funcionarios sanitarios mu- 
nicipales. 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Gallipienzo 
adhiriéndose al acuerdo del Ayuntamiento 
de Tafalla sobre marginación de los Ayun- 
tamientos en los tres Proyectos de Norma 
que modifican el  RAMN en materia sani- 
taria. 

- Acuerdo de la Diputación Foral enviando 
el  Proyecto de Presupuestos Generales de 
Navarra para 1982. 

Día 31 

- Acuerdo del Ayuntamiento de Tafalla en 
relación con la detención de D. Javier 
llundain Guillén, vecino de la localidad. 

- Escrito de D. José Fermín Arraiza, del Gru- 
po Parlamentario Mixto, solicitando se 
aplace la toma o no en consideración de 
la moción por la que solicitaba se instase 
a la  Diputación Foral la anulación del 
acuerdo del pasado 23 de abril por el  que 
aprobó retirarse de la Sociedad de Estu- 
dios Vascos SEusko-lkaskuntzau y que está 
incluida en el orden del día de la sesión 
de la Mesa Interina del día 31. 

PRESIDENCIA 

Día 16 

- Saluda del Director del Instituto alrabia.. 
de Pamplona, enviando dossier sobre el 
ciclo WLibertad de Enseñanzas. 

- Saluda de D. Rafael Calvo Ortega, Secre- 
tario General de .Unión de Centro Demo- 
crático., agradeciendo el envío de la Me- 
moria del Parlamento Foral. 

Día 19 

- Escrito de la Curia Provincial de Capuchi- 
nos, -de Burlada. agradeciendo la felicita- 
ción en el Vlll Centenario del Nacimiento 
de San Francisco de Asís. 

- Escrito de la Superiora de las Hermanas 
Hospitalarias del H o s p i t a I Psiquiátrico 
#San Francisco Javier., de Pamplona. agra- 
deciendo la felicitación en el Centenario 
de la fundación como Hermanas Hospita- 
larias del Sagrado Corazón de Jesús y en- 
viando la medalla del Centenario. 

Día 27 

- Invitación de D. Miguel Flamarique Valer- 
di, Párraco de Valtierra, a la  inauguración 
de la Residencia de Ancianos que tendrá 
lugar el día 7 de noviembre. 

Día 30 

- Escrito del Colegio P. Luis Amigó, de Pam- 
plona. agradeciendo la felicitación con oca- 
sión del Centenario de San Francisco de 
Asís. 

- Invitación de la Comisión de Navarros en 
Madrid al homenaje al Maestro Torroba, 
que se celebrará el  próximo día 6 de no- 
viembre. 

- Invitación de la Asociación de Consumi- 
dores de Navarra SIrache. a los actos de 
la 1 .a Semana del Consumidor. 

- Invitación del Presidente de la Agrupación 
Fotográfica y Cinematográfica de Navarra 
a la inauguración de la Exposición Fotográ- 
fica del Premio Negtor 1980. 

Día 31 

- Saluda del Presidente de la Diputación Fo- 
ral convocando al Presidente del Parlamen- 
t o  Foral a la reunión que celebrará la Co- 
misión Negociadora para e l  rn Amejoramien- 
to  del Fuero., el próximo lunes, día 2. 

- 0- 
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RELACION DE PUBLICACIONES 
EFECTUADA§ EN EL «BOLETIN OFICIAL 

DEL PARLAMENTO FORAL DE 
NAVARRA» EN EL MES DE OCTUBRE 

NORMAS 

- General de Contratación. Norma: Correc- 
ción de errores (Núm. 33; 8-X-81). 

PROYECTOS DE NORMA 

- Funcionarios Sanitarios Municipales: En- 
miendas (Núm. 34; 15-X-81). 

- Modificación del Reglamento para la Ad- 
ministración Municipal de Navarra en ma- 
teria de obligaciones sanitarias de los 
Ayuntamientos y Concejos de Navarra: En- 
miendas (Núm. 34; 15-X-81). 

- Retribuciones de los Funcionarios Sanita- 
rios titulares de Navarra: Enmiendas [Núm. 

- Habilitación de crédito extraordinario pa- 
ra financiar subvenciones en favor de *Sa- 
rrió, Papelera de Leiza. S. A..: Retirada 
del Proyecto de Norma (Núm. 35: 22-X-81). 

- Exacción de la Contribución Territorial Ur- 
bana: Retirada del Proyecto de Norma (Nú- 
mero 35; 22-X-81). 

34; 15-X-81). 

- Cuentas Generales de Navarra correspon- 
dientes al ejercicio de 1979 (Número 35; 

- Cuentas Generales de Navarra correspon- 
dientes a l  ejercicio de 1980 [Número 35; 

- Habilitación de un suplemento de crédito 
para financiación de las devoluciones del 
Impuesto sobre Transmisiones Patrimonia- 
les satisfecho en exceso: Proyecto de 
Norma (Núm. 36: 27-X-81). 

- Bonificación de las cuotas de los impues- 
tos sobre la renta de las personas físicas 
y sobre sociedades en razón de determi- 
nados rendimientos: Proyecto de Norma 
(Núm. 36; 22-X-81). 

22-X-81 I .  

22-X-8 I 1 . 

PROYECTOS DE CONVENIO 

- Entre la Excma. Diputación Foral de Nava- 
rra y l a  U.N.E.D.: Proyecto de Convenio 
[Núm. 33; 8-X-81). 

REGLAMENTO PROVISIONAL 

- Reglamento Provisional del Parlamento 
Foral de Navarra: Proyecto (Número 36; 
27-X-81) . 
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